
Secretaría. - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Pensilvania, Caldas, trece 

(13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Paso a Despacho, el proceso 

ejecutivo hipotecario, con radicado 2019-00068, informando que el día viernes, 

se recibió vía correo electrónico memorial del Señor Inspector de Policía de esta 

localidad informando la nueva fecha y hora señalada para llevar a cabo la 

diligencia de secuestro para el cual fue comisionado. A Despacho el 17-08-2021. 

 

OMAIRA TORO GARCÍA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Pensilvania, Caldas, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 

 
 

PÓNGASE en conocimiento de la parte demandante el contenido del 

escrito calendado el 13 de los corrientes mes y año, procedente de la 

Inspección de Policía de esta localidad donde se informa la fecha y hora 

señaladas para llevarse a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto 

de cautelas, esto es, el día 19 de agosto de 2021, dentro del proceso 

Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía, iniciado por el BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. en contra de JAIRO OSPINA GÓMEZ, radicado bajo el 

No. 2019-00068. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

JUEZ 
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